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DE LA^PROVINCIA DE BALEARES
publica los martes^ Jueves y sábados Las levas obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta,Se suscribe en la 5scMda-7i^ogfd/íca,calIe de la Misericordia número 4.

Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor
dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto (ZóO.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.8723 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoLenses Of ic ia l s s  
se han de remitir a^Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos, (r . O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso Xlll (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Dofia Vic- 
toría Eugenia, 8, A, R^e! Principe de 
í,8Suria8 ó Unf^nses y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 13 y 14 de Noviembre')

c— 1 " ———

Nüm, 24b9

Gobierno Civil
Min a s ,—Por cnanto D, Bernardo So- 

livellad Gelabert ha presentado una so
licitud de Registro do dieciocho perte
nencias de mineral lignito con el título 
de «La Cautiva Abandonada» en el pa
raje nombrado Son Jordi, colindante 
con las minas «Reformada» y «Capi
cúa» del término municipal de Aturó 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida el ángulo N. O. del 
registro minero denominado Capicúa,

A partir de él se medirán e,n dirección 
E, 3C0 metros colocándose la 1.a esta
ca; desde ésta en dirección N. 30u me
tros y 2.a estaca; desde ésta en direc
ción U. 6U0 metros y 3.a estaca; desde 
ésta en dirección 8, 300 metros y 4.a 
estaca; y desde ésta en dirección O. 
300 me.ros viniendo » coincidir con ei 
pumo de partida y resuirando formado 
el perímetro de las dieciocho pertenen
cias solicitadas.—Los rumbos tendrán 
la misma declinación que la de4as mi
nas colindantes ya nombradas, 

"* Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l b h n  Of ic ia l  a fin de que, 
en el término de treinta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho a ello, las reclama
ciones que juaguen oportunas,

Palma 13 de noviembre da 1922.
El Gobernador, 

Javier Millán

iEiitiÜillliLAliiIjETA
MÍN1STER1U DE HACIENDA

* Re a l  Du d e n
limo. Sr.: La ley de Reforma tributa

ria de 26 de Julio último, en la cuarta 
de sus disposiciones adicionales y tra 
tando de la incorporación a la tarifa 

** primer^ de Utilidades de los Abogados, 
Médicos, Ingenieros, Arquitectos, Agen- 

4 tes de Cambio y Bolsa y Coi redores ofl- 
cicles de Comercio establecida por el 
articulo 1.® de la ley de 29 de Abril de 

1920, precep úa que esta contribución 
se haga efectiva en el más breve plazo 
pos ble y sirviendo de base para la que 
a ios Noiarios corresponda el ingreso de 
la cantidad de cinco pesetas por folio 
dei Protocolo, determinada en el arti
culo 395 des Reglamento del Notariado 
de 7 de Noviembre de 1921,

E te precepto de la ley moderna es
tá llamado a producir grandes ventajas 
en el funcionamiento adminis'rat'vo, 
por lo que a la recaudación del tribu o 
de jo s Notarios se refiere, si la Admi- 
nisiración, además de tomar el tipo de 
cinco pese as por folio establecido en el 
articulo 395 del Reg amento del Nota
riado que antes se cita, para la deter
minación de los ingresos uibutabies, 
encomienda a ios mismos Colegios No
tariales la misión de retener de los 
Notarlos, a la vez que liquida las sub
venciones de las Notarías incongruas, 
¡a cuota con que deban contribuir a 
tenor del epígrafe segundo, letra E) del 
articulo 4 ° de la vigente ley de Utili
dades, o sea justamente el 5 por 100 de 
la cantidad que resulte de multiplicar 
por cinco el número de folios autori
zados por cada £4otaria,

A estos efectos, Jos Notarios tendrán 
que presentar sus declaraciones jura
das e ingresar las cuotas de que sean 
deudores para con la Hacienda en ios 
Colegios respectivos, los cuales remi
tirán a las Admmisiracíones de Conifi- 
bucioues una relación general con el 
pormenor de cada declaración y con 
detalle de los Notarios que no lo hubie 
rea hecho, ingresando a su vez en la 
Oficina provincial las cuotas recauda
das, Es evidente que con este sistema 
se atiende a dar oí mejor y más exacto 
cumplimiento a la esencia de las dis
posiciones legales, puesto que se liqui
dará sobre cifras determinadas en la 
forma prevista por la ley y ofreciendo 
una extraordinaria garantía de exacti
tud, ya que el número de folios decla
rado por cada Notarla al efecto fiscal 
será comprobado por los Colegios con 
el que en ellos conste a los fines que el 
articulo 395 del Reglamento del Nota
riado de 7 de Noviembre de 1921 pre
ceptúa con relación a las Notarlas 
incongruas, y si bien es cierto que el 
úitimó texto refundido de 22 de Sep
tiembre próximo pasado, en su articulo 
20 impone a los Notarios, como a las 
demás profesioúeS liberales sujetas a 
este impuesto, la obligación de remitir 
anualmente a la Administración de 
Contribuciones declaración jurada de 
sus ingresos profesionales, en nada se 
altera el eumpUmien¡.o de la ¡ey si en 
vez de presentar cada Notario perso
nalmente su declaración lo hiciese por 
su representación el Colegio, con el 
detalle correspondiente a cad® Notarla. 
Para el contribuyente, lejos de impli
car perjuicio alguno habrá de producir 

esta forma de exacción facilidades ma
nifiestas, ya que podrán cumplir sus 
deberes tributarios por medio de los 
Colegios respectivos y sin sufrir las 
molestias inherentes a la recaudación 
directa. La Administración contará de 
este modo con un medio eficaz, seguro 
y de positivas garantías sin dificultades 
de organización para cumplir el pre- 
ceoto legal dentro de un régimen de 
armonía perfectamente equitativo y 
justo, y, por último, los Colegios verán 
facilitada su labor por la organización 
de que disponen para la fijación de 
subvenciones a las Notarías incongruas, 
con lo cual se simplificará not&b emente 
su cometido, que producirá siempre una 
comodidad para los colegiados y un 
servicio estimable para la Admínis- 
tracióa pública,

Teniendo en cuenta todas las consi
deraciones expuestas,

8. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1,° Cada Notario presentará dentro 
de ios dos primeros meses de cada año, 
en su Colegio notarial respectivo, la 
declaración Jurada a que se refiere el 
articulo 20 de la ley sobre las Utilida
des de la riqueza ¡nobiliaria, texto re 
fundido de 22 de Septiembre último, 
con expresión del número de folios au
torizados por su Notaría en el año in
mediato anterior; líquido imponible o i 
sea la cantidad que resulte de maln- 
piicar por cinco al número de folios 
autorizados y la cuota liquida para ei 
Tesoro, que deberá hacer efectiva en 
el mismo Colegio al tiempo de su de- 
ciaraoión,

2,° Una vez transcurridos ios dos 
primeros meses del año y antes de que 
termine el tercero, Cada Colegio nota 
rial deberá presentar en la Administra
ción de Contribuciones respectiva uua 
relación certificada de los Noiarios do • 
míciliados en la prov.ncia, dividida en 
tres partes:

La primera comprenderá los Nota 
nos que, cumpliendo con lo prevenido 
en el número anterior, presenten la 
declaraciou Jurada en la forma expues 
ta y efectúen el debido ingreso de su 
cuota,

En la segunda figurarán aquellos 
Notarios que, habiendo presentado la 
corresponoieme deolsración, no hayan 
ver.fijado el ingreso; y

En la tercera, ios que no hayan 
ingresado ni declarado,

Ea las dos primeras se añadirá ai 
nombre y domicilio de cada Notario los 
detalles que consten en la declaración 
jurada presentada por el Notario en el 
Colegio y que sirva de base a la rela
ción generaLde que se trata,

3.° L*a Administraciones de Oon- 
tribuciones percibirán de los Coiagioa 
Notariales, mediante ¡a correspondien
te cana de p»go» el impone de la# 

cuotas recaudadas y que figure en la 
primera parte de la relación general 
determinada en el número precedente, 
prestando su conformidad con la liqui
dación practicada por cada Notario en 
su declaración o recaban G directamen
te de los Notarios, cuando proceda, la 
rectificación de posibles errores ar Ené
ticos o de ia indebida aplicación del ti
po de gravamen.

4,° Las Admiaisiracíones de Oontri- 
buciooes requerirán sin pérdida de tiem
po a los Noiarios comprandídos en la 
segunda parte de la relación autedicha, 
o sea aque^os qqe habiendo declarado 
no hayan producido el ingreso de sus 
cuotas, para que eu un p azo que no 
podrá ser inferior a quince dn s ni ex
ceder de un mes, lo produzcan, quedan
do en otro caso sujetos a los apremios 
y responsabilidades reglamentLrias.

5 .° Los Notarios comprendidos en 
la tercera parte de la relación a que se 
refiere el número segando de esta Real 
oréen, serán requeridos por las Admi
nistraciones de Contríouciones respec
tivas pura que en el improrrogable 
plazo de un mes, a contar desde ¿a fe
cha del requerimiento, presen ea en la 
Administración de Oontribuciones de 
su provincia la declaración jurad® que 
a tenor de lo dispuesto en el número 
1.® debieron presentar en b u Colegio 
Notarial respectivo, y abonen el inpor- 
le de las cuotas correspondían es, 81 
alguno o algunos Notarios opusiese ^ 
resistencia, excusa o negativa a tal ru* 
querimiemo, la Administración practi
cará la liquidación correspondiente, con 
arreglo a lo dispuaato en el párrafo úl
timo del articulo 23 del ¿exto refundido 
p»ra lo cual podrá recíam r ai Colegio 
Notarial correspondióme certificación 
del número de folios que figuren auto
rizados por el No,ario o N.tirios de 
que se trate, a los tfectoa ae las suoven- 
ciones ae las Notarías incongruas,

6,° En todo caso, las declaraciones 
juradas que preaemen en >a Adm.nis- 
tración ae Contribuciones los Notarios 
a que se refiere el número anterior de- 
beráu ser remuidas por las Oüc.nas 
provinciales al Colegio Notarial corres- 
pondienie, para que se comprueoe el 
númaio de folios üeciarado por caaa 
Norrio a ia Aiannis raciou coa el que 
figure en e» Colegio, par» las subven
ciones procedentes, con arreglo ai ar
ticulo 395 del Regiamemo dei Notaria
do de 7 de Noviembre de 1921, Las ae 
duraciones pressmaaas por los No>a- 
nos en ios Colegios y compreudiuas en 
las dos primeras partes de ia lalación 
general referida eu el número 2,® de 
esta Real orden, deberán ser cotujauas 
por dichos Colegio । antes de remitirlas 
a la Admimstiación, con ios ‘dutes que 
en ehas consten a ios efeoios ae fijación 
de suovenoiQues pera las Notarías in
congruas, haciendo constar en su caso 
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las diferencias que se observen para 
que, teniéndolas en cuenta la Adminis
tración, puedan ser debidamente reo 
tifieadas las liquidaciones que lo re
quieran al elevarse a definitivas,

7 .® El régimen tributario reglamen 
tado en esta Baal orden se considerará 
vigente desde 1.® de Abril próximo 
pasado, fecha en que entró en vigor 
Ja ley de Reforma tributaria de 26 de 
Julio ú timo, en cuya virtud se estab e 
ce, Para ello, finalizado el año 19*22, se 
determinará i» cuota correspondiente a 
cada Notarla sobre la base de cinco 
pesetas por folio, autorizado en la for- 
ida anteriormente expuesta, y de la 
cuota asi computada se rebajará la 
cuarta parte por el primer trimestre 
del corriente año natura1 * 3, » cuyo perio
do no alcanzan otras •lispos.CiuU'ís, 
liquidando solamente las tres Guarías 
partes restantes.

8 .® Para la liquidación de las cuo
tas pendientes desde que los Notarios 
fueron sujetos a la imposición de utili
dades hasta la implantación de es e 
régimen deoerá presamar cada uno en 
la Administración de Oontribuciones 
respectiva, y en el plazo de cuarenta 
días, declaración jurada de sus ingre
sos profes onales obtenidos desde 1,® de 
Abril de 1920, fecha de la vigencia de 
la ley de 29 de los mismos mes y año, 
hasta igual fecha de 1922, en que da 
principio la organización a que la pre
sente Real orden se refiere. D ebas de
claraciones serán liquidadas a tenor de 
los preceptos de la repetida ley de 
1920.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y electos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1922.

BERGAMIN
Señor Director general de Contribu

ciones,
(Gaceta 9 de Noviembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ob d e n
limo. Sr.: Es práctica constante de 

la Administración la creación de Comi
siones informativas o asesoras que, reu
niendo gran suma de opiniones autori
zadas, a los informes técnicos necesa
rios, procure rodear de las mayores 
garantías de acierto las resoluciones 
administrativas; mas para que la conse
cución de tal objeto sea más eficaz, se 
hace preciso que dichas Comisiones es 
tén sólo integradas por el número es
trictamente necesario de Individuos, es 
decir, aquellos más caracterizados por 
razones de su cargo o por sus conocí 
mieacos especiales, pues siendo excesi
vamente numerosas, se corre el nesgo 
de que ;a amplUud de los debates y con
siguiente prolijidad en los informes ha
gan perder a las resoluciones en rapi
dez lo que ganan en probabilidades de 
acierto, esto sin contar con los inconve
nientes que de suyo ofrece el reunir en 
momento determinado y con la celen 
dad necesaria gran número de personas 
que necesitan prestar constante aten
ción a los servicios que íes están enco
mendados,

La Jun a mixia de Jefes de Correos 
y Telégrafos creada para dar cumpli
miento a las disposiciones de la ley de 
14 de Junio de 1909 y Reales decretos 
de 16 de D.ciemore de 1913 y 14 de 
Enero de 1915, y encargada de iufor 
mar los expedientes relativos a concur
sos para adquisic ón de locaies o edifi 
dos destinados a Correos y Telégrafos, 
adolecería de los defectos que indica
mos si continuara integrada por la tota
lidad de los individuos que componen 
¡a Junta de Jefes de ios Cuerpos citados,

Para obviar estas dificultades y que 
no sufra retraso el despacho da aquellos 
expedientes,

8 . M. el Rey (q. D. g-) ae ha servido 
disponer lo siguiente:

1 ,° Se constituirá en el Centro direc
tivo de Comunicaciones una Comisión 
mixta de Jefes de Correos y de Telé 
gratos, encargada de informar en los 
expedientes de adquisición de solares 
y construcción de edificios donde insu

lar las oficinas ¿le ambos Cuerpos y 
cualquier otro asunto análogo que por 
afectar a los dos servicios tenga a bien 
encomendarle el Sr. Director general,

2 .® Formarán dicha Comisión como 
Vocales, por el Sarvlcio de Correos, los 
señores Subdirector general, los Jefes 
de las Secciones de Servicios postales, 
Transportes postales, Servicios bm- 
carlos y el Jefe del Negociado Central 
3.® (Edificios y locales); por el Servicio 
de Telégrafos, los señores Subdirector 
general, los Jefes de la segunda, cuar- 
;* y quinta D,visiones y el Jefe del No- 
jomado de Locales, Formarán también 
Darte de la misma el señor Arquitecto 
de Ja D rección general y el Jefe u Ofi
cial que haya tram tado el expediente, 
que actuará como Secretario, con voz 
pero sin voto.

3 .® Presidirá esta Comisión con voto 
de calidad el limo. 8r. Director general, 
quien podrá convocarla cuantas veces 
estime conveniente, y en su ausencia 
ejercerá funciones de Presidente el Jefe 
le Administración de mejor clase y an- 
tigüsdad dentro de ella,

4 ,® Los informes de la Comisión 
serán siempre razonados.

5 .® Los expedientes sujetos a la de
liberación e informe de la antedicha 
Comisión serán devueltos al Negociado 
de donde procedan, acompañados de 
una copia certificada del acuerdo recaí
do, para que surca los debidos efectos 
eu la resolución final del asunto.

6 .® La asistencia de los Vocales a 
las sesiones de la Comisión, una vez 
convocada por el limo. 8r. Director, no 
podrá excusarse sino por motivo debí 
damente justificado, en cuyo caso le 
sustituirá aquel fuñe onaríc a quien re
glamentariamente corresponda reem
plazarle en el cargo.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y debidos efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 4 
de Noviembre de 1922,

PIN1E8
Señor Director general de Correos y 

Telégrafos.
(Gaceta 8 dt Noviembre)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Re a l e s Ob d e n e s
limo, Sr.: Visto el escrito del Vocal 

obrero de la Juma local de Reformas 
Sociales de Madrid, D. Lucio Martínez 
Gil, en que expone la conveniencia de 
dictar normas que garanticen la efecti
vidad de la compensación de la jornada 
en domingo, conforme a la ley de 3 de 
Marzo de 1904: :

Resultando que el expresado Vocal 
hace conbtar que en el ejercicio de la 
Inspección de la Jornada mercantil ha 
podido observar la dificultad de com
probar si ios patronos conceden o no a 
sus dependientes la compensación a que 
t>enen derecho por el trabajar realiza
do en domingo, y propone se dicten 
reglas practicadas que faciliten la ins
pección y hagan efeenvos los derechos 
de la dependencia:

Considerando que aun cuando el me
dio de comprobación más directo y na
tural es el del señalamiento de las in
fracciones por los mismos depeodientes, 
es, por desgracia, cierto y real que és
tos no lo h»cen ante el justificado temor 
de ser despedidos por el patrono infrac
tor, quien fácilmente puede lograr que 
ese mismo dependiente no encuentre 
colocación en el gremio:

Considerando que mientras la con 
ciencia de la legislación social no pro
grese en nuestro pala, i* única garantía 
ael cump unienío de las leyes protecto
ras del obrero está en las facilidades 
que se déu para que los Inspectores del 
trabajo cumplan su cometido:

Considerando que a este fin tienden 
las reglar» que se proponen en eí escrito 
de referencia, principalmente las rela
tivas a lo- paems colectivos, regulados 
por la Real orden de 6 de Agosto de 
1920 para establecer por gremios los 
días de cumpensación de lo trabajado 
en domngo, y la obligación de estable
cer este turno de compensación, fijando 

en ün cuadró loe nombres de los de- 
lendientes comprendidos en él:

Considerando, por último, que todas 
las reglas propuestas tienden a la ra
cional finalidad de hacer cumplir las 
leyes reguladoras do la materia, misión 
que el Poder público ha de realizar ine
ludiblemente:

Vistos ia ley de 3 de Marzo de 1904, 
el artículo 18 de su Reglamento, la ley 
de Jornada mercantil de 4 de Agosto de 
1918, la Real orden de 6 da Agosto de 
1920, y de acuerdo con el informe del 
Instituto de Reformas Sociales y Aseso
ría técnica de este Ministerio,

8. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer:

1 .® Los Presidentes de las Juntas 
locales de Reformas Sociales convoca 
rán dentro del plazo de un mes, a par
tir del día siguiente al de la inserción 
de esta Real orden en la Gaceta de Ma» 
drid, a los comerciantes y dependientes 
de los gremios exceptuados de U ley de 
Descanso dominical, para que con arre
glo a las normas señaladas en la Real 
orden de 6 de Agosto de 1920 celebren 
convenios colectivos en los que se se
ñalen los días o medios días, iguales 
para todo el gremio en que han de dis
frutar los dependientes del descanso, 
que sirva de compensación a las horas 
que hayan trabajado durante el domin
go, descanso que no ha de ser menor 
que el trabajo realizado en este último 
dia.

2 .® SI en el plazo señalado no se 
hubieren celebrado estos convenios co 
lectivos, las Juntas locales de Reformas 
Sociales señalarán ios dias en que haya 
de tener lugar dicho descanso de com
pensación.

3 .® La restitución o compensación 
se hará mediante turno rigurosamente 
establecido al efecto en la industria o 
servicio de que se trate, debiendo seña
larse dos dias a la semana, por lo me- 
no4 *, respecto a los establecimientos que 
tengan ds dos a nueva dependientes, y 
tres días desde diez en ade ante.

4 .® Todos los aludidos comerciantes 
tendrán la obligación de colocar en un 
cuadro, a la vista del público, los nom
bres de los dependientes a quienes co 
rresponda descansar y de aquellos a 
quienes corresponda trabajar en cada 
uno de los dias o medios días designados 
para el descanso.

5 .® De todos loa pactos que se cele 
bren conforme a esta disposición se re
mitirá copia al laspec or del Trabajo, 
quien a su vez lo hará al Inst tuto de 
Reformas Sociales.

Las infracciones de es^as reglas se
rán imputables al patrono, y serán pe
nadas con arreglo a! articulo 5.® de la 
ley del Descanso dominical.

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. D.os guarde a 
V. I, muchos años. Madrid, 7 de No
viembre de 1922.

CALDERON
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta io  de Noviembre^

Vista la cuestión planteada por el Ne 
gociado de Vida de ia Comisaria general 
de Segaros, cun ocasión de un anuncio 
de la Sociedad «Assicurazioni Genera- 
11», en que se consigna una abrev.atura 
para la designación ue una moneda 
extranjera poco Inteligible para el pú
blico:

Considerando que los anuncios de las 
entidades de seguros deben ser en todo 
momento perfeciamemte comprensibles 
y que inducirían a error al públido 
aquellos que contengan abreviaturas 
no comentas para la designación de 
monedas extranjeras. Y que por la mis 
ma consideración del público no fami 
ilariaiado con este problema de mone
das, ya que no se exija de las entidades 
de seguros extranjeras que en los anun 
cios que publiquen con sus balances en 
la moneda oficial del país de origen den 
a la par la equivalencia en moneda 
española, sumando por sumando, de
ben dichas entidades poner ai pié de su 
anuncio cuál es el cambio en nuestra 
Bolsa oficial que da 1% equivalencia de 
dicha moneda extranjera con la peseta 

en la fecha a que se refiera el balance 
que presente,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1 .® Que las Compañías extranjeras 
que publiquen anuncos en que las ci
fras ds sus balances se refieran a mone
das de sus respectivos países de origen 
deberán consignar antes o después de 
ostas cifras la denominación completa 
de dicha moneda, y no en abreviatura,

2 6 Que al pié del anuncio dicho se 
consignará, asimismo, en este caso, la 
contización que en la bolsa de Madrid 
oficial haya alcanzado en pesetas dicha 
moneda en la fecha a que se refiere el 
balance que acompañe a dicho anuncio.

De Real orden 1g digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Octubre de 1922.

CALDERON
Señor Comisarlo general de Seguros.

(Gaceta 12 de Noviembre)

SECCION PROVINGIAL 
Núm, 2491

AYUNTAMIENTO DE PALNA
Co n d io io n e b  bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma adjudicará en pú
blica subasta el acopio y suministro 
de trescientos metros cúbicos de pie
dra gruesa y quinientos de macha
cada medida y apilada a pié de obra 
para la conservación y entretenimien
to del cttODíno de Ronda durante el 
año de 1922 a 1923,

i.*—Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las doce del 

dia veinte y ocho del actual (maneB) en 
la Casa Consistorial.

3.a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

¡os efectos legaies, en esiaa condiciones 
el R. D. de 12 de Judo de 1902, la ins
trucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica» 
0 es a las que el contratista se atempe
rará ea lo que no esté previsto en las 
presentes.

—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán expendidas en pa
pel de la clase 8.a (una peseta) y adap
tadas al adían.o modelo. Se entregarán 
al Presiden.e del acto sin que puedan 
ner retiradas y contendrán además de 
la proposición ia céduia peisoual y el 
documento justificativo del depósito pro
visional, Si uua misma persona presen
tase dos o mas pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrá incluirse 
indistinramente en cualquiara de ehoa 
considerándose incluidos en todos,

4*—Depósitos y su ampliación 
como lianza

No se admitirá postura al que no acre, 
dite haber consignado en la Caja Gene^ 
ral de Depósitos o en la Depositaría de. 
Ayuüt*mieuto la cantidad de ciento no. 
venta y una pesetas diez céntimos equi, 
valentes al 5 por 100 de ia señalada co 
mo tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de ios diez días inmediatos si
guientes a la notificación de haberse 
«probado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma de trescien
tas ochenta y dos pesetas con veinte 
cénilmos equivalente al 10 por 100 del 
tipo de subasta cuya cantidad quedará 
como fianza definitiva para asegurar 
[as responsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse eu metálico, en Bonos Munici
pales o bien en valores públicos regu
lando su importe efectivo conforme 
prescribe la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o más pro

posiciones iguales será preferida la pri
mera y en su consecuencia las carpetas 
de Ion pliegos se numerarán conelaü:
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vamente por el orden en que hayan sido 
entregados al PieBldenle.

6.*—Depósitos que no producen efecto
Con el lidiador que constituya de, ó 

sito provisional y no presente proposi
ción o ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por exce 
dar del tipo de la subasta, por no cont * 
nuarse en el papel correspondiente o 
por otro motivo, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de la cantidad de- 
posítada el cual se descontará en el ac
to de devolverse el depónito, en concepto 
de derechos de custodia,

7,*—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno, mientras no sea definitivamen
te adjudicada por el Ayuntamiento.

8.*—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación estro les preponen 
tes, se instruirá expediente administra
tivo, reteniendo los depósitos de las 
personas a quienes alcance; suspendien
do la atijudieacióu de ¡a suDasta, Sí en 
este expediente se confirmara la sospe
cha se pesará el asunto a loa Tribuna 
les ordinarios,

9*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad, a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900,

1 o.—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista a satis 

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contri
buciones directas e indirectas, insercio
nes en los periódicos oficiales, escri uras 
públicas que sean procedemos, según 
la Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurra, sin ecepclón alguna.

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y a 

tiesgo y ventura de ambas parces y 
no podrá rescindirse, novarse ni modi
ficarse por ningún concepto, ni aún 
a títu o de epidemia, huelga alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún otro concepto por excepcional y 
extraordinario que sea,

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilíce el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo a costas del 
canrraiista, el cual susttuiráal Ayun
tamiento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono, de 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

i3«— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14,—Cuestiones entre contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Goairatisia y sus empleados en este 
servicio, se ventilarán ante el Tribunal 
que compele, siendo a aquellas comple
tamente extraño el Ayuntamiento.

15 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta er de tres mil 

Ochocientas veinte y dos pesetas en 
baja.

16 .—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

Ciudad, o, en su defecto, tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
áquéi, es responsable de todos ios actos 
de su apoderado y cualquiera notifica
ción hecha a éste se entenderá como 
el lo fuera a su principal, sin que pue 
da en ningún caso, eximirse de ninguno 
de sus deberes, cualquiera sea el pre
texto que alegue,

17 .*—Prórrogas
Salvo los casos de fueiza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obras 
públicas, y solo en las consiueradas es- 

pedales, podráii solicitarse prórrogas 
para terminar las obras con.ra adas, 
limitándolas a un tercio del plazo de 
duración.

18,*—Denuncias
El contratista con cargo a 1» fianza 

I pagará a loe denunciantes el Importe 
del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
denunciado sí resulta cieno y probado. 
Los que aspiren a dicho premio, depo
sitarán en la Gaja municipal una can
tidad equivalente al valor de las obras 
o trabajos necesarios para comprobar 
la exactitud de la falta y de resultar 
esta cierta, indemnizará dicho gaste al 
contratista.

19 .—Contrato con los obreros
Deberá el rematante celebrar contra

to con los obreros que hayan de ocu, 
parse en el servicio obje-o de este con
trajo en cumplimiento de lo dispues o 
en la R, O da 20 de Junio da 1902- 
haciendo constar la duración del mis
mo, loa requisitos para su denuncia o 
supresión, el número do horas de tra« 
bajo y el precio dei jornal,

20 .*—Multas y rescisión del contrato
Las faltas que cometa el contratista 

serán castigadas con multas discrecio
nales de cinco a cincuenta pesetas im 
puestas por el Ayuntamiento a pro
puesta del Sr. Alcaide. Tres faltas apre
ciadas graves por la Corporación impli
ca la rescisión del contrato con pérdi
da de la fianza.

21 .—Duración de las obras
Se comenzarán las obras tan luego lo 

disponga el Sr, Alcalde después de 
aprobada la adjudicación defin t va del 
remate por el Ayuntamiento, debiendo 
quedar terminadas a los veinte dias de 
principiadas.

22 .—Certificados a buena cuenta
Su abonarán al con rabiata quincenal

mente el importe del trabajo ejecutado, 
mediante certificaciones valoradas ex 
pedidas por el Arquitecto Municipal y 
como cantidad a buena cuenta.

23 .—Recepción definitiva
La recepción única y definitiva ten

drá lugar seguidamente de terminados 
los acopios, y si resultan ajustados los 
trabajos a las condiciones de contra a 
se verificará la liquidación final, sién
dole de abono al contratista el trabajo 
realizado sea más o menos del que se 
detalla.

24 .—Devolución de la fianza
Seguidamente de aprobada por el 

Ayuntamiento la liquidación final se 
devolverá ai contratista la fianza cons 
ntuida en garantía del servicio.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen tomar parte 
ec dicha subasta.

Palma 31 de Octubre de 1922.—El 
Alcalde, Antonio Odver Roca.—P. A. 
del Ayuntamiento.—El Secretario, An
tonio Bosselló Cazador.

Modelo de proposición 
en papel de 8.a clase (una peseta)

Don.....  domiciliado en esta Ciudad 
calle de...núm,. provisto de la cé
dula personal que exhibe n.0.. .. de la 
ciase.. expedid» dia,.,., y enterado 
del proyecto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas para el ser
vicio de acopio y suministro de piedra 
gruesa y machacada a pié de obra, me
dida y apilada para ia conservación del 
camino de Ronda que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta- 

| miento y del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of io ia l  núm.. da esta pro
vincia, me obligo a tomar a mi cargo 
dicho servicio por la cantidad de pese
tas (en letras), sugeiándome en un todo 
a dichas condiciones, Ordenanzas mu
nicipales y demás disposiciones vigen
tes,

Fecha (en letra) Firma (entara) 
iNota.—Las proposiciones irán en 

' pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán: «Proposición para optar a la su 
basta de suministro de piedra gruesa 
y machacada a p.é de oora para el ca
mino de Ronda durante el año 1922 
a 1923..

Núm. 2454
ALCALDIA DE LLUBI

El padrón de cédulas personales del 
año económico próximo 1923-24, estará 
expuesto al público a efec-os de recla
mación, en la Secretaria del Ayunta 
miento, por ocho días a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O. de la provincia.

Llubí 7 de Noviembre de 1922,—E 
Alcalde, Juan Alomar.

Núm. 2485
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Terminado el padrón de cédulas per
sonales de esta localidad para el pró- 
x mo año de 1923, estará de manifies 
to en la Secretaria de este Ayunta- 
m ento á efectos de re clama oíón por 
espacio de ocho días ó contar del si
guiente ai de la pub'ícación de este 
anuocio en el B. O. do li provine a,

Deyá 8 de Noviembre de 1922.—El 
Alcalde, Guillermo Carden,—E* Sacre 
tario, Juan Vives.

Núm. 2480
Don Juan Piris y Mercada!, Alcalde 

constitucional de ia villa de Alayor de 
Menorca,
Hago saber: Que la cobranza del ter

cer trimestre dei Repartimiento Gene
ral de Utilidades, formado con arreglo 
al Real Decreto de 11 do Septiembre de 
1918, en sus partes personal y real, 
tendrá lugar en esta población ios días 
1 al 20de Diciembre próximo venidero 
de 9 a 12 de la mañana en la oficina 
de recaudación calle de Santa Agueda 
número 6 de esta población.

Los coniribayentes, vecinos o foras
teros, que dejen de satisfacer sus res
pectivas cuotas dentro del plazo que 
queda señalado, se Jes considerará mo 
rosos y se decretará contra ebos el 
apremio de primer grado,

Alayor a 11 de Noviembre de 1922,— 
El Alcalde, J. Piris,

Nam, 2484 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUERTO
Formado el padrón de cédulas perso

nales de esta localidad para el próximo 
año de 1923 24, permanecerá expuesto 
al público en la Secretaria da e te 
Ayuntamiento por término de ocho días 
a efecios de reclamación, datante loe 
cuales, podrán presentar las que crean 
pertltentes, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo ninguna será admi
tida.
* Campos del Pusr'o 13 Noviembre de 
19z2,—El Alcalde, Cosme M, Oliver 
Lladó.

Núm. 2486
AYUNTAMIENTO DE MONTU1RI
El padrón de cédulas personales pa

ra el próximo año económico de 1922
23, estará expues.o ai público a efectos 
de reclamación y en ia Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días durante los cuales podrán presen
tarse las que crean pertinentes, advlr- 
tíendo que transcurrido dicho plazo nin
guna será admitida.

Montuiri diez de Noviembre de 1922. 
—El Alcalde, Juan Ferrando.

Núm. 2492 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 

Habiéndose acornado por este Ayun
tamiento contratar por medio de su
basta pública ia ejecución de las obras 
de construcción de una capilla en el ce
menterio de esta población, en cumpli
miento y a los efectos del artículo 29 

Iüe la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, se hace público el mentado acuer* 

§ do, para que durante el término de diez 
días, contados desde el siguiente ai, de 
la inserción del presente anuncio en el 
B. O. de esta provincia, puedan presen
tarse las recUmaoioneB que se esíimeo

| oportunas, pasado cuyo plazo n ognna 
será atendida.

Buñola 13 de Noviembre de 1922,— 
El Alcalde, Vicente Bosseíló,—El Se
cretario, Antonio Nadal.

Núm. 2493
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Formado el padrón de cédula* perso» 
nales para el próximo año 1923 estará 
expuesto al público a efe tos de recla
mación en ia Secretaria de este Ayun
tamiento,' por el término de 8 dins, cu
rante los cuales podrán presentarse las 
reclamaciones que crean per neo es, 
advlrtiendo que transcurrido dicho pla
zo ninguna será atendida. *

Puigpuñent 13 de Noviembre de 1922, 
—Ei Alcalde, Antonio Pons. — Ju»a 
Adrovar, Secretario.

Núm. 2146
ALGADIA DE 8OLLER

Estado expresivo de los gastos causa
dos por íes obras públicas que este 
Ayun’amlenio realizó por administra
ción municipal durante el mes de Agos
to ultimo.

Semana del 1 al 61—Por construir 
una fuente en la calle del Cementerio. — 
Oficiales (jornales) 5, importan pesólas 
18'88, sacos cemento 11, importan pese
tas 16'50.

Por construir una alcantarilla en la 
calle de José Bnilán Mir Presbítero,— 
Oficiales (jornales) 22, importan pese
tas 85'07. Peones (jornales) 20, impor
tan pesetas 55'00; sacos cemento 10 im
portan pesetas 15*00; quintales cal 10, 
importan pesetas 15 00; cargas piedra 
12, importan pesetas 17'50; cargas lo
sas 3, importan pesetas 12*00.

Limpieza pública.—Oficiales (jorna
les) 12, importan pesetas 4‘¿‘66,

Semana del 7 ai 13.—Por una repa
ración y efectuar el blanqueo en la es
cuela de niños de la calle de Santa Te
resa,—Oficiales (jornales) 6, Importan 
pesetas 18'00, Peones (jornales) Anto
nia Bennasar 4 y |, importan pesetas 
11*25, cuarteras yeso 2, importan pese
tas 3 60; kilos caí 40, importan pesetas 
4*00.

Por regar los árboles del ensanche 
del cementerio católico. —Peones (jor
nales) ítppor an pesetas 1*00.

Para el transporte de piedras para un 
muro de contensión que se ha de cons
truir en ei cam no de Fornalutx,- Ofi
ciales (jornales) 6, importan pesetas 
24*00.

Por construir una alcantarilla en ¡a 
calle de José Bullán Mir Presbítero.— 
Oficiales (jornalen) 19, importan pese
tas 54'64» Peones (jornales) 24, impor
tan pesetas 66‘00; cargas piedra 10, ín> 
portan pesetas 14 50; cargas losas 4, im
portan pesetas 8 00, sacos cemento 19, 
importan pesetas 28'40; quintales cal 
18, importan pesetas 27'00.

Rugar calles, — Oficiales (jornales)
7, importan pesetas 25'76.

Limpieza pública,— Ofi : ales (jorna
les) 7, importan pesetas 24 01.

Semana úel 14 al 20 —Por la limpíe ■ 
za de ios torrentes y de ia acequ a ma
yor,— Peones (jornales) 10, importan 
pesetas 27*50; espuertas 2, importan pe 
setas 1*80.

Por uua reparación y blanqueo efec
tuados eu la escuela de niños de la ca
lle de Sania Teresa. -Oficiales (jorna
les) 17, Importan pesetas 63’07; P iones 
(jornales) 8 y i, importan ^ese^as 22 15; 
sacos cemento 5, importan pest^a» 7 50; 
baldosas ordinarias 7, impor-an pesetas 
22'75; azulejos barniz 81, mporcan pe

: setas 52*65; urinarios 3, importan p-^s» 
■ tas 9 00; espuertas ca: 3, 1 npor an pe
í se as 0'90; cuarer-as yeso 1 y im

portan pesetas 2'60.
Por reconstruir un mulo de conten 

sión en el camino de Fornalutx. —Ofi 
cíales (jornaies) 10 y í, importan pese
tas 42*88; Peones (jornales) 1, impo>t»n 
pesetas 13*75; sacos cemento 10, impor
tan pesetas 15'00; quíntales cal 6, im
portan pesetas 9'00.

Regar calles,—Oficiales (jornales) 7, 
imoorlan pesetas 25*76.

Limpieza pública.— Oficiales (jorna
le») 7, importan peseta» 24‘Uli
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Por la conservación del camino del» 
Flguera.—Metros piedra triturada 21, 
importan pesetas 31'60,

Por el transpone de un cadáver, des
de el punto denominado «El Single» al 
cementerio católico de esta ciudad,—8 
hombres a 3'00, importan pesetas 24*00,

Semana del 21 al 27.—Por recuns 
truir un muro de contensión en el cami
no de Fornalutii— Oficiales (jornales) 
22, importan pesetas 89'95, Peones 
(jornales) 23, importan pesetas 63'25; 
quintales cal 14, importan pts. 21'00,

Por adornar la plaga de la Gonstitu 
ción, con motivo de las fiestas de San 
Bartolomé, pitrén de Sóller,—Oficiales 
(jornales) 2, importan pesetas 6'00; 
quintales mirto 6, importan pesetas 
12'00.

Regar calles,—Oficiales (jornales) 7, 
importan pesetas 25 76,

Limpieza pública,-Oficiales (jorna
les) 7, importan pesetas 24*01,

Semana del 28 al 3L—Por recons
truir un muro de conteusión en el cami
no de Fornalutx,—Oficiales (jornales)
8, importan pesetas 38*38. Peones (jor 
nales) 6, importan pesetas 8*25; sacos 
cemento 20, importan pesetas 30 00,

Por transportes de piedra triturada 
para recomponer los caminos.—Peones 
(jornales) 2, importan pesetas 5*50; me 
tros 3, importan pesetas 3*75.

Regar canes,—Oficiales (jornales) 4, 
Importan pesetas 14*72.

Limpieza pública,—Oficiales (jorna
les) 4, importan pesetas 13'72.

Para la conservación da calles. —Me
tros piedra triturada 30, importan pe
setas 45*00

Para la conservación de ios caminos 
de la Figuera y de Ga'n Perlos,—Me 
tros balaatro 11, Importan pesetas 13*75.

Por un bordillo de acera en la Oran 
Via, en la casa de D,6 Paula Oasasno- 
vas, metros bordillo 25, importan pese 
tas 93*75.

Neta: Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes: Cemento, 
Gaspar Amona, M-guel 8egui y An
drés P.za; Gal, Juan Quetgias, Bárba
ra Oabot y Ramón Aruon»; Baldosas y 
azulejos, Miguel Seguí; Urinarios, Mi
guel Seguí y Andrés P.za; Yeso, José 
Forteza y Antonio Coiom; Cargas lo 
sas, Lorenzo Riera; Cargas piedras, Lo
renzo Riera y Juan Rover; Espuertad, 
Jerómino Ripod; Mirto, Bernardo Cabot; 
Piedra triturada, Antonio Capó, Mel
chor Gual y Miguel Tomés; ¿alastro, 
Melchor Guaij Bordillo, Jaime Goil,

SOiier 21 de Septiembre de 1922.— El 
Alcalde Accidental, J. Estados,

Num, 2498
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante ei Juzgado de primera ins

tancia dei distrito de la Catedral de esta 
ciudad y Secretaria del infrascrito, se 
sigue juicio declarativo de mayor cuan
tía, deducido por Don Mateo Palmer y 
Sastre como tutor dei menor Mateo 
Palmer Ferrer para que se declare que 
D. Jorge Bennaser y Juan, falleció aho
gado con motivo del naufragio del va
por «Miramar» y que la inscripción de 
su fallecimiento, que con carácter pro
visional íué extendida, se convierta en 
definitiva.

Y quedando a cordado a instancia del 
actor emplazar de nuevo a ios herederos 
ignorados Qel antedicho D. Jorge Ben- 
naser y Juan, por la presente se les 
emplaza para que dentro de oeno días 
improrrogaoles comparezcan en ios au 
tus personándose en forma, bajo apei- 
cioimiento si no comparecieren dentro 
del término expresado, de ser declara
dos en rebeldía a instancia del actor.

Palma cuatro Noviembre de mil no- 
vecientus veintidós.—Sebastián Gaza,

Nún?. 2479
Don Jaime Salva y Palou, Secretario del 

juagado municipal dei Distrito de la 
Lorqa.
Certifico: Que en el juicio de faltas 

instado por la policía contra Miguel Ra- 
mis comía una sentencia cuyo encaoe- 
Zamleuto y partes dispositiva es como 
sigue: «tíeníeacia: En i» ciudad de Pal

ma d!a once de Noviembre de 1922. Vis
to ante este Tribunal q^e lo forman el 
Sr, D. Juan G-nard y"Ferrer, Juez mu
nicipal de este Distrito y los adjuntos 
D. Alfonso Camella y Gamundi y Don 
Jaime Tomas López, el presente juicio 
seguido a virtud de denuncia de la Ins
pección de Vigilancia contra Miguel 
Ramis Martorell, natural da Muro, hijo 
de Vicente y de María, de veinte y cua
tro años, sirviente, sin instrucción y 
sin antecedentes penales, sobre malos 
tratos,... Fallamos por unanimidad 
que debemos absolver y absolvemos a 
Miguel Ramis de la denuncia contra 
ét deducida declarando de oficio las cos
tas; Noiifíquese esta sentencia en la 
forma legal correspondiente, Asi defi
nitivamente juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.«Juan Gmard. 
ssaJaime Tomás,«Alfonso Gumella.» 
Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. Juez en ei mismo día 
de su fecha celebrando audiencia públi
ca, doy fé.«Jaime Salva, decretarlo.»

Y para que sírva de notificación en 
forma al perjudicado Bernardo Girar, 
libro ia presente en Palma a once de 
Noviembre de 1922,—Jaime Saivá, Se
cretario,

Núm. 2495,
SUBASTA VOLUNTARIA

El día 25 de los cornenfes y hora de 
las once de su mañana, se venderá a 
renta vitalicia y en pública subasta, en 
el despacho del tutor de la señora pro
pietaria (Deyá 17) el grupo de catas for
mado por las de la calle de San Boque 
números 31 y 33, Iglesia número 28 y 
Alayor número 24, sobre 1a base de la 
entrega en efectivo, el día del otorga
miento de ¡a escritura, de ia cantidad 
de 8.500 pesetas y una pensión vitalicia 
de 200 pesetas mensuales.

E. pliego de condiciones obra en po
der del infrascrito tutor, quien lo facili
tará ai que lo solicite, los días labora
bles de 9 a 13,

Igualmente se venderá el propio día, 
la casa n.° 30 de la calla de Sama Oací- 
lia siendo el tipo de subasta de 1.750 
pesetas.

Mahón 6 de Noviembre de 1922.— 
J. Mesquida.

Num, 2497
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta PU^a
Hace saDer: Qia debiéndose adquirir 

para las atenciones dei referido Esta
blecimiento durante el mes de Diciem
bre próximo las especies de artículos 
que a continuación se detallan se señala 
el día veinte y ocho a las once ae ia 
mañana para que las personas que de
seen interesarse en este servicio puedan 
presentar en dicho Establecimiento sus 
proposiciones cou muestras de ios arti- 
cums que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en los 
prec.os de eilos comprenderse todos los 
gastos o sea obligarse a poner los artí
culos que ofrezcan *1 p.é de ios almace
nes de este Hospital.

Paimawll da Noviembre de 1922.— 
Venado Recio,

artículos que se citan
Aceite mineral, Aceite vegetal de 1,*, 

id, id, de 2.*, Arroz, Azúcar, B.zco- 
chos, Ghocoiate, Gafé, U*me ue vaca, 
Carbón vegetal, Garbanzos, Carbón 
cok, Gallinas, Huevos, Lacue de ca
bras, Manteca, Pasca, Patatas, Tocino, 
Vino común e id, generoso.

Núm, 2475
REQUISITORIAS

Sastre Riera Guillermo, hijo da Jaime 
y de Catalina, natural de Petra, Ayun
tamiento de ídem, provincia de Balea
ras, da oficio jornalero, de veinte y dos 
añus da edad, ignorándose las demás 
señAS personales, recluta del cupo de 
instrucción üe mil novecientos veinte y 
uno, por el cupo de Petra, y número 
cuarenta y ocho del sorteo respectivo, 
domiciliado anteriormente en Petra, de 
cuy* población se ausentó coa su faaM- 

lh, encartado por fa’ia de Incorpora*' 
ción a fi ae; comperecerá en térm-no de 
treinta días ante el Teniente Juez ins
tructor de la Comandancia de Artille 
ría de Menorca Don Juan Mora Quet- 
glas, residente en Mahón, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde

Mahón 11 de Noviembre de 1922 — 
Ei Teniente Juez instructor, Juan Mora,

Núm. 2483
Cardona Córdoba Alfonso, hijo de Pe

dro y de Juana, natural de Villacarlos, 
Ayuntamiento de Villacarlos, provincia 
de Baleares, de estado soltero, profesión 
estudiante, soldado de la Compañía Mix
ta de Sanidad Militar de esta Plaza, de 
24 años de edad, estatura un metro 
quinientos setenta y cinco milmrtros, 
pelo castaño, cejw ca^taiñas, ojos azu
les, nariz agu leña, barba ninguna, bo
ca regular, color sano, no tiene señas 
particulares, domiciliado últimamente 
siendo paisano en Villacarlos, procesa 
do por un delito de estafa y encartado 
por falta grave fie primera deserción 
sltp^le; coqaparec^rá en término de 
treinta días, ante el Capitán Juez Per
manente de esta Comandancia General 
Don José Angosto G*zorla, en caite Isa
bel la Católica 18, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado re
belde.

Malilla, 4 de Noviembre de 1922,—El 
Capitán Juez, José Angosto.

Núm. 2494 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA QIVIL DE BALEARES 
A las once horas del día 24 del ac

tual, se procederá por la Junta de esta 
Gomandancia a ia enagen&ctón en pu
blica subasta de cuatro caballos dados 
por inútiles para el servicio dei insti 
tuto.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen to
mar parte en dicha subasta, que ten
drá lugar el citado día y hora en la ca
sa-cuartel que acupa 1».fuerza del Guer 
po en esta Capital, sisa en it¿ carretera 
de E^porlas y punto denominado Bue
nos-Aires.

Loa gasios de inserción del presente 
anuncio y una peseta por cada caballo 
para ei voz pública, será de cuánta del 
adquireute o adquireates da aqueuos,

Palma 14 de noviembre da 1922. — £1 
Teniente Coronel primar Jefe, CalíX.o 
Romero Muños. v

Núm, 2420
D. Jaime Ignacio Salom, Agente Eje

cutivo de la 1.a Zona ae Palma de 
la que es Arrendatario D, Bartolomé 
Mir y Gaiafeli.
H»go saber: Que en el expediente 

que me haho instruyendo por déoitos de 
i» Contribución Rústica perteneciente 
al 2.° trimestre dei año 1922-23 de esta 
poolación, he dictado ia siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 da la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en ei 2.® grado fie apremio y 
recargo dei 10 por 100 sobre el importe 
total fiel descubierto a los contribu 
yantes incluidos en ia anterior relación. 
Notfiquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante ei plazo de 
veinticuatro horas; adviniéndoles, que 
ue no verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando ai efecto las fincas que han 
de ser onjeto de ejecución y se expedirán 
ios oportunos mandamientos al 8r, Re
gistrador de ia propiedad del partido 
parala anotación del embargo,»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les not flea por me
dio de la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en ei Bo l s t in  Of ic ia l  de 
la provincia y en la Gaceta ede Madiid.- 
según dispone el art. 142 de lajmatruc, 
ción de 26 de Abril de 19U0 * saber;

Nombres de los contribuciones
0t.a Tomás Agunó Agüito 5*34 ptas. 
Antonio Gano García 2'09.
Magdalena Capó 1*65.
Antonio Comas Higo 1*65, 
Catalina Hadó Roca 1*54, 
Juan Quetglas Juan 1*65, 
Juan Ramonell Saenz 20*11.
Sociedad Progreso Urbano 31*98, 
José Tomás M¡r 1*59, 
Bartolomé Vílíalonga Julíá 44*34. 
María Zaforteza Crespi 5'77, 
Mateo Zdorteza Crespi Valldauza 31*38 
Gabriel Aguijó Aguiló 14'84.
Francisca Ana Amengua! Gelabert 8*08 
Francisca Amengua! Campa 8*96, 
P, Juan Barceíó Noguera 3*08, 
Bartolomé Bestard Alemafiy 10*99, 
Gaspar Bestard Llull 20*61, 
Jaime Caimarí Rotger 4*40.
Víseme Cañeras Matas 4 40, 
José C^rdell Ciar 4 40.
Aoton o Gañelias Busquéis 13 36, 
María Gaimari Seguí 1'65, 
Jaime Colomar Tugores 1'71, 
Jaime Crespi Pastor 1*65.
Bernardo Ferrer Ferrer 6 05.
Bernardo Frau Amengua! 2'64, 
M guel Frau Aloy 7*70, 
Miguel Fiau Aloy 2*97, 
Amonia Garcías Garuu 6*05, 
Margarla Garcías Garau 1*71, 
Juan Garau V.dul 3*03.
Jaime Gelabert Saivá 1*71, 
Goloma Guasp Olivar 1*65, 
Juan Jaume tierra 50 83. 
J, M.a Juaneda Pujol 4*40. 
Bartolomé Julíá Vílíalonga 4*40. 
Juan Frau Garl y otros 4'67.
Ana M.a Llompart Guells 8*14, 
Gaialína Más Salom 2*75.
Margarita Martorell L abrés 5*61. 
Catalina Monserrat Noguera 5'99. 
Agustín Mus Ribas 3*85.
Mateo O iver Corrió 2 64.
Miguel Garau Verder» 1 65, 
Miguel Ouver Morro 2*64. 
P. José Ordmas Bestard 5*06. 
Catalina Ordmas Bestard 4 95, 
M.a Luisa Olí ver Vilella 4*56, 
Melchor Picorneil Juan 5*34. 
Domingo Pmornell Amengua! 5'72. 
lusilmio Religiosas Adoratricas 4*07. 
Guillermo R bas Tugoras 2 64. 
José Rmiord Tomas 5*55, 
José Reselló Oiver 2'58.
Bartolomé Rae* Bauzá 4*40. 
Bartolomé Roca Bauzá 5*11, 
Francisco Antonio Saivá Monserrat 2*47. 
Gabriel Sastra Guell 2'20.
Pablo Saivá Caiaés y otro 2*97. 
F * Ana tiorá Nicolao 2*69, 
Juan Tous Porcel 13 63.
Guillermo Tugoras Crespi 1*65.
Guillermo Tugores Frau 1'65. 
Guillermo Tugores Crespi 2*47. 
Ana Vidal Ferrar 2*20.
Juan Vich Lunas 1*65, 
Margarita Vidal Bioiloní 1*76, 
José Cañellas Bibiloni 1*98, 
Orisióbal Gerdá Sastre 2 53. 
Juana Ana Jaume O.iver 2'86. 
Juan Jaume Tomás 4*67.
Juan Ouver Vidal 1*93.
Francisca 8a vá Puna 7'53.
Colono Son Semoiera 2*86, 
Id, Son Valenti 6*05, 
11. C an Gur 1*76.
Id. Can Eufrasina 1*93, 
Id. El Rafal 3'18.
Id. ti. Ferriol 4*40, 
11. S. Mír 1*76. 
Id, des Fornet 4'12, 
Id, Cas Tesoré 2'86. 
11. Son Ferré 5 06, 
Id. Son San Juan 35'99, 
11. La Punta 3'13, 
11. Son Berenguer 2*47, 
Francisco Ga Serra 2 31. 
Juan Martorell Campe 4'01. 
Ctüliermo tierra Onver 6*21. 
Magdalena Alemafiy Sabater 9*67. 
Antonio Barceíó Bujos 6 21. 
Amonio Madera Mulet 2*04, 
Benito Pomar Cortés 1*93.

En Palma a 17 de Oc.ubre de 1922.—" 
El  Recaudador, Jaime Ignacio Saiobti 
— V.° B.0-—El Arrendatario, B, Mir,
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